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TÍTULO II 

De los Componentes 

Capítulo I 

Del Componente Capitalización Productiva Agrícola 

Artículo 8. Objetivo Específico. Incrementar la capacidad productiva de las Unidades Económicas Rurales 

Agrícolas (UERA) con infraestructura, equipamiento, maquinaria y paquetes tecnológicos para el buen manejo 

en la producción, conservación y transformación de productos agrícolas. 

Los incentivos que integran el presente componente son los siguientes: 

I. Del Incentivo de Infraestructura y Equipamiento para Instalaciones Productivas 

II. Del Incentivo de Sistemas Producto Agrícolas Nacionales 

III. Del Incentivo de los Estímulos a la Producción. 

Artículo 9. La población objetivo está compuesta por las Unidades Económicas Rurales Agrícolas, sean 

personas físicas o morales legalmente constituidas, dedicadas a las actividades agrícolas primarias y los 

Sistemas Producto Agrícolas Nacionales. 

Sección I 

Del Incentivo de Infraestructura y Equipamiento para Instalaciones Productivas 

Artículo 10. Incentivo para la adquisición de material vegetativo, equipamiento e infraestructura para el 

buen manejo, la conservación y transformación de productos agrícolas. 

Artículo 11. Población Objetivo: Personas Físicas o Morales legalmente constituidas que pretendan 

adquirir Equipamiento y/o Infraestructura para sus Unidades Económicas Rurales Agrícolas. 

Artículo 12. Los conceptos de Incentivo y sus montos máximos serán: 

CONCEPTOS DE INCENTIVO MONTOS DE INCENTIVOS Y PORCENTAJES MÁXIMOS 

I. Adquisición de Material 

Vegetativo, Infraestructura, 

Equipamiento y maquinaria. 

Personas Morales: Hasta el 50% del valor de los conceptos 

autorizados, sin rebasar los $4,500,000.00 (cuatro millones 

quinientos mil pesos 00/100 M.N.) No aplica para personas físicas 

II. Macro túnel  Hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por 

hectárea 

Personas Físicas: sin rebasar 6 hectáreas 

Personas Morales: sin rebasar 18 hectáreas 

III. Malla sombra Hasta $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

hectárea 

Personas Físicas: sin rebasar 3 hectáreas 

Personas Morales: sin rebasar 9 hectáreas 

IV. Malla antigranizo Hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) por hectárea 

Personas Físicas: sin rebasar 9 hectáreas 

Personas Morales: sin rebasar 27 hectáreas 

V. Invernaderos Hasta $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

hectárea. 

Personas Físicas: sin rebasar 1 hectárea 

Personas Morales: sin rebasar 3 hectáreas 

 

El incentivo será entregado en su totalidad, con base en la disponibilidad presupuestaria, una vez que 

haya sido dictaminada positiva la solicitud y firmado el instrumento jurídico. 

El incentivo no rebasará el 50 por ciento del costo total de la inversión. 

Los incentivos de este componente podrán complementarse mediante el financiamiento ante la banca de 

desarrollo y otras instituciones financieras públicas, privadas, nacionales e internacionales. 
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Artículo 13. Los requisitos específicos. Además de los requisitos generales, los solicitantes para acceder 

a los incentivos deben cumplir con: 

I. Proyecto de inversión conforme al Guion Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión (Anexo II), 

del cual se deben exceptuar los numerales 6. Incisos d, e, f, g, h, i y j; 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 22, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 41, 45, 47, 53, 54, 63, 64, 67, 68, 69 y 70 ya que éstos no 

le son aplicables al incentivo. 

II. Acreditar, en su caso, la propiedad o la legal posesión del predio, conforme a lo señalado en el artículo 

7, fracción I, Inciso E y fracción II, Inciso G. 

III. Dos cotizaciones vigentes, en donde se señalen las características y precio del material vegetativo, 

equipo e infraestructura solicitado (se entenderá por cotización vigente aquella que su emisión es menor a tres 

meses de antigüedad o en su caso se encuentre en tiempo a la vigencia establecida en la misma); 

IV. En caso de que el proyecto considere el uso de agua, anexar Documento vigente debidamente 

expedido por CONAGUA que acredite la concesión el volumen de agua a utilizar en el proyecto, pudiendo ser: 

A. Título de concesión o resolución título; 

B. Constancia de registro de volumen para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento 

(Constancia de trámite de libre alumbramiento o Constancia de registro de obra de alumbramiento y/o registro 

de obra en zona de libre alumbramiento); 

C. Resolución favorable o constancia de trámite de prórroga de título o concesión; 

D. Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario; o 

E. Constancia de autorización electrónica. 

La solicitud de apoyo correspondiente (Anexo I Solicitud de Incentivo del Programa de Fomento a la 

Agricultura) deberá Presentarse debidamente requisitada y firmada en original. El resto de los requisitos 

generales y específicos tendrán que ser presentados en formato digital en CD o Memoria USB. 

Los representantes o apoderados legales de personas físicas solo podrán registrar hasta 3 solicitudes 

como máximo en el presente ejercicio. 

Artículo 14. Los criterios técnicos de selección del incentivo son: 

I. Cumplir los requisitos generales y específicos establecidos del Componente y sus conceptos de 

incentivos; 

II. Aprobar la evaluación técnica, económica, financiera, de impacto ambiental y social, que se realice 

considerando los indicadores de la Cédula de Calificación para Priorizar Proyectos de Inversión (Anexo XI), la 

cual dará mayor puntaje a las solicitudes o proyectos: 

A. Enfocados en pequeños productores que mejoren su capacidad y rentabilidad en la producción, 

transformación o comercialización de alimentos; 

B. Que agreguen valor a la producción primaria realizada por el mismo solicitante; 

C. Que realicen un mejor uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; y 

D. Ubicados en zonas con potencial productivo medio y alto, en cultivos prioritarios y con potencial de 

mercado. 

Podrán ser elegibles productores que hayan recibido incentivos en ejercicios anteriores, siempre y cuando 

soliciten conceptos diferentes a los recibidos en años anteriores. 

Artículo 15. El procedimiento de selección, está determinado por: 

I. Verificar el cumplimiento de los requisitos generales y específicos del Componente; 

II. Evaluar la solicitud o el proyecto conforme a la Cédula de Calificación para Priorizar Proyectos de 

Inversión (Anexo XI); 

III. Emitir el Dictamen correspondiente conforme a la Cédula de Calificación para Priorizar Proyectos de 

Inversión (Anexo XI) y en su caso, autorizar la solicitud conforme a la suficiencia presupuestal del 

Componente; y 

IV. Publicar los resultados por la página de internet http://www.gob.mx/sagarpa. 
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Artículo 16. Las instancias que participan en el incentivo son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Instancia Ejecutora: Las delegaciones de la Secretaría y/o las que designe la Unidad Responsable, 

siempre y cuando se encuentren relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con la normatividad 

aplicable vigente; 

III. Comité Técnico Dictaminador: Designado por la Unidad Responsable, 

IV. Unidad Técnica Operativa: La(s) que la Unidad Responsable designe, siempre y cuando se encuentren 

relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con la normatividad aplicable vigente; 

Artículo 17. Anexos aplicables al Incentivo. 

ANEXO I. Solicitud de Incentivo del Programa de Fomento a la Agricultura. 

ANEXO II. Guion Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión, se deben exceptuar los numerales 

6. Incisos d, e, f, g, h, i y j; 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 

38, 39, 41, 45, 47, 53, 54, 63, 64, 67, 68, 69 y 70. 

ANEXO IV. DECLARATORIA EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Declaratoria en materia de 

Seguridad Social en el caso de estar en los supuestos establecidos en el artículo 7 fracción I, inciso g) de 

estas Reglas de Operación. 

ANEXO V. Listado de Productores Integrantes de la Persona Moral Solicitante. 

Anexo XI. Cédula de Calificación para Priorizar Proyectos de Inversión. 

Artículo 18. Apertura y cierre de ventanillas. El periodo de apertura y cierre de ventanillas será del 15 al 

22 de enero de 2018. 

La Unidad Responsable podrá modificar estas fechas o establecer nuevos periodos de acuerdo a las 

necesidades del componente, los ciclos productivos o casos de excepción que considere pertinentes. 

Artículo 19. Mecánica Operativa del Incentivo. 

I. Registro 

La Unidad Responsable designará como Instancias Ejecutoras a las Delegaciones de la SAGARPA en los 

estados las cuales abrirán ventanilla para recibir y registrar las solicitudes con los anexos y documentos 

requeridos asimismo entregará al solicitante un acuse de recibo con folio de registro, el cual deberá conservar 

para el seguimiento y conclusión de su trámite. 

En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, la Delegación 

en su carácter de Instancia Ejecutora deberá informar al solicitante por escrito, identificando el trámite por su 

número de folio y por una sola vez, para que subsane la omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la notificación, una vez que el solicitante presente completos los 

requisitos, se continúa con el trámite. 

Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención efectuada por la Delegación al beneficiario se 

tendrá por no presentada la solicitud. 

II. Revisión, análisis y predictamen 

Una vez recibida la documentación completa de los solicitantes, la Delegación envía a la Unidad 

Responsable el expediente para su registro, misma que será turnada a la Unidad Técnica Operativa. 

La Unidad Técnica Operativa lleva a cabo la revisión de los requisitos generales y específicos del 

solicitante, haciendo un análisis del proyecto presentado y los conceptos de apoyo requeridos, generando un 

predictamen, el cual remite a la Unidad Responsable para que ésta a su vez someta a consideración del 

Comité Técnico Dictaminador para su autorización. 

III. Resolución y notificación 

La Unidad Técnica Operativa proporciona a la Unidad Responsable el predictamen al Comité Técnico 

Dictaminador, quien mediante acuerdo en reunión de trabajo autorizará las solicitudes con Dictamen Positivo; 

la Unidad Responsable es la encargada de generar la resolución a la solicitud y la entregará al beneficiario, 

pudiendo para ello, auxiliarse de las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas en su 

carácter de Instancia Ejecutora. 

IV. Publicación 

La Unidad Responsable publicará el listado de beneficiarios autorizados y de los solicitantes rechazados, 

en la página electrónica de la Secretaría, y en su caso, en las páginas electrónicas de la Instancia Ejecutora. 
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V. Verificación 

La Unidad Responsable, solicitará a las Delegaciones de la Secretaría en su carácter de Instancia 

Ejecutora verifiquen en campo lo siguiente: 

A. La existencia de los solicitantes y que subsiste el interés del solicitante para ejecutar el proyecto. 

B. La existencia de la propiedad y de los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del 

proyecto. 

La Delegación deberá emitir un dictamen de pertinencia. 

VI. Suscripción del instrumento jurídico 

Los incentivos de las solicitudes, compromisos de las partes, metas de los proyectos autorizados y otras 

obligaciones, son definidas mediante la suscripción de un instrumento jurídico entre el beneficiario y la 

Secretaría, por conducto de las delegaciones en los diversos estados en el ámbito de su competencia. 

Tratándose de incentivos aplicados a través de convenios, las personas físicas, deben presentar sus 

recibos simples, asimismo, las personas morales presentarán sus recibos simples a través de su 

representante legal. 

VII. Entrega del incentivo 

Para hacer constar la entrega recepción del incentivo autorizado, se suscribirá un Acta Entrega-Recepción 

de recursos financieros, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago. 

En caso de que el pago se realice al proveedor, ese pago debe ser por cuenta y orden del beneficiario, 

quien debe proporcionar la cesión de derechos. El beneficiario será el responsable de la aplicación del recurso 

para los fines autorizados y la conclusión de las obras en su caso. 

VIII. Seguimiento operativo 

La Secretaría, a través de las Instancias que designe la Unidad Responsable, serán las responsables del 

control, seguimiento y supervisión de la debida ejecución del Componente, así como de la ejecución y 

desarrollo de las acciones y correcta aplicación de los recursos. 

IX. Finiquito 

Una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico, dentro de 

la vigencia estipulada para efectos del cierre de las acciones del mismo y que se haya verificado la conclusión 

de los Proyectos y la ejecución de los recursos, la Delegación debe suscribir el documento que ampare el 

cierre finiquito del instrumento jurídico con el beneficiario. 

El beneficiario debe presentar los comprobantes fiscales vigentes conforme a la normatividad aplicable y/o 

recibo oficial en original o copia certificada y en su caso, el comprobante correspondiente que establezca el 

componente al momento de firmar el finiquito, en caso de ser bienes de procedencia extranjera se podrá 

solicitar el pedimento de importación correspondiente y el comprobante emitido por el proveedor. La Unidad 

Responsable reconocerá el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1° de enero del ejercicio fiscal 

correspondiente hasta el término del calendario programado en los instrumentos jurídicos celebrados. 

La Dirección General de Fomento a la Agricultura (DGFA), como Unidad Responsable del componente, 

será la única que podrá autorizar todas las modificaciones o interpretaciones no previstas en la presente 

Mecánica para la correcta aplicación de los incentivos. 

Sección II 

Del Incentivo de los Sistemas Producto Agrícolas Nacionales 

Artículo 20. Incentivo para el fortalecimiento de los Sistemas Producto Agrícolas Nacionales integrados 

conforme a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, como detonadores del desarrollo de las 

cadenas agrícolas. 

Artículo 21. Población Objetivo: Los 38 Sistemas Producto Agrícolas Nacionales que se encuentren 

vigentes. 


